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Tema 22. El aCto de conciliación; Trámites y efectos. La ~
manda: Concepto y contenido. Medidas cautelares en general.

Tema 23. La contestación a 18 demanda. ExcePCionefl dila
torias y peI'l9D.torias. Reconvención. Escritos de réplica, súplica
y ampliación. ,

Tema 24. La prueba. Medios de prueba. NeceSIdad- de la
prueba. Apreciación de le. prueba. La carga de la prueba y las
presunciones legales.

Tema 25. La terminación del proceso: Medio normal: La
sentencia: Efectos. Medios anormales. El alla.namiento. La re
nuncia y el desistimiento del actor. 1'ransadón. Caducidad de
1& instancia. .

Tema 26. Especialidades del futeio de menor cuantía. El
proceso de cognición ante los órganos de la justicia municipal.
Características del jUicio verbal. Cuestiones incidentales. Con
cepto. clases y tramitación.

Tema 27. Los -recursos: Sus clases. Reposición. Súplica.. Ape·
ladón. Queja. .

Tema 28. El recurso de casación: Cono?pto, finalidad. y cla
ses Motivos de casación. TrAmites del recurso.

Teme 29, Medios de revocacif.n de la cosa juzgada. El re-
curso' de revisión. La audiencia del c()nd~tlado e-n rebeldía.
La oposición del tercero.

Tema 30. Juicios e'3peclales v sumarios. Juicios posesorios.
Los interdictos. Procedimientos en materla de aro'?ndamientos
urbanos y rústicos, El desahueto.

Tema 31, El embargo preventivo. El fulelo ejecutivo. Títulos
que llevan aparejada ejecución v orocedimi"!,to. Ordenamiento
procesal civil en materia de uso y circulación de vehículos
de motor.

Tema 32: Procedimientos especiales en materia de família.
Concepto de iurlsdlo::ión voluntaria. Cm'sUones de jurisdicción
voluntaria en materia civil y mercantil. .

D~rec~o procesal penal

'Tema 1. El proo~o oenal. Sus' principios fundamentales.
Formas acusatorias, inquisitiva V mixta. C)istema seguido en
el Derecho español. Fases del proceso penal.

Tema 2, Nacimiento del proceso penal. La denuncia. La
queI"?lla. Inidaci6n del luicio. '

Tema 3. Cuestiones oreludiclales: Su n!Jturalez& y clases.
Tratamiento procesaJ. de las mismas.

Tema 4. Le. competencia en el oroceso 'lemal. Criterios que
la determinan Cuestiones de competencia.

Tema 5. Las partes en el proceso penal. Capacidad de las
partes. Capacidad procesal y legitimad6n. La asistencia téc
niea y la representación en el proceso penal. Pluralidad de
partes. . .

Tema 6. La acción penal y la acción civil. E1ercicIo. re
nuncia v p'l(tinci6n de la acción penal y de la acción L:vil
derivada de delito o falta.

Tema 7. El sumario: Su obleto. Normas p;enere.les de la ins
trucción. Competencia para instruirlo. Interv~mción dI9 las partes
en pI sumario.

Tema a. El auto de procesamiento. Efectos qUe produce.
ASf'guramiento de la persona del delincwsnte: Detención, pri
sión y libertad_ La pi~za de responsabilidad civil. La indaga
toria. El auto de conclusión del sumarto.

Tema 9. La fase intermedia en el proceso penal. El 8obre
seimiento. Su naturaleza y clases. ElevaciOn a juicio oral.

Tema 10. El luicio oral. ~Escritos de califica-ción. Artículos
de previo pronunciamiento. Celebración del juicio oral.

Tema 11. La prueba en el proceso penal. Medios de prueba.
Prll.dica de las pruebas Valoración de la prueba..

Tema 12. La confonnidad d~ la defensa y del acUsado con la
calificación fiscal. La sentencia penal: ReqtJlsitos materiales y
formales. Efectos.

Tema 13. -El procedimiento de urgencia para determinados
delitos. Br~ve ~aferencia e. los procedimientos especiales, con
espectal consideración del enjuiciamiento oral de los delitos dolo
sos, menos graves y flagrantes.

Tema 14. Otros procedimientos espaciaM's: Procedimientos
contra reos ausentes, por delitos cometidos por Diputados y
Senadores, por delitos cometidos por Juec~s y Magistrados.
Breve idea del procedimiento regulado en la Ley de Peligro
sidad y Rehabilitación social. El luido de faltas.

Tema 15. Los recursos en el proceso penal. TrAmites. eSE!n~
ciales a los recursos de reforma, fÚpl1ca. apelaci6n yq~Ja.

Tema 16. la- etvsación en materia penal. Su evolución el! el
Derecho español. Resoluciones contra las que procede, TrAmi
tes mAs exenciales. Diferencias fundamen tales que en la actua
lidad presenta cón la Casación civil.

T'~ma 17. La revisi6n en materia penal: Su naturaleza y -fi
neS. La pOilibilidad de revisar sentencias ab'301utorias. Motivos
de revisión. Procedimiento

Tp.ma 18. EiN'"ución de sentencias penales. Examen de 18S
normas procesalr;s contenidas en la Ley de Entulciamiento Cri
nina!

ANEXO o

Prueba de aptitud··-

Para la rea},¡zaclón de los dlre"~'ntes elert'.cios que compren- .
de la prueba de -aplitud flsica. los aspirantes deberAn ir pro
vistos de pantalón y calzado 'd~ deporte.

DíchoS ejercicios son los siguientes:

aJ Salto de longitud, pies unidos (tres "intentosL

Se "realIzará SIn carrera Y pies juntos, cayendo también so-
bre _ambos pies, midiéndose la distancia e?',1 e Iin'~a de salida
y huella más .próxima originada por cualqUIer parte der cuerpo.

b) Salto- vertical (tres intentos).

Se realizará colocándose en posición de ,,¡ !·meS. con el .brarzo
extendido lo más próximo posible a un tabla graduada de cin·
ca en cinco centímetros adosada a una par.--;d y tocando COQ.
los dedos en ella. -

Después de una fl'~xión de piernas, etectuflI. un salto arriba,
volviendo a tocar en la tabla lo má.s a.lto OQslble.

La puntuación obtenida sera le corresponC.l!ente a la dife
rencia en centimetros entre la altura con~~ulda con el salto
y la toIñada en primer lugar.

o) Carrera de 60 metros.

La salida se dará a la VOz de iyal o señal de silbato.

dl Carrera de 1.000 metros.

La salida se dará a la voz de ¡yal o señal de silbato.

e) Flexiones y extensionAs de brazos.

Sobre barra: Situado el aspirante en su..¡pensión pura con
palmas al frente. sobre boo-ra, efectuará. flexl,j.n. de brazos has~

ta alcanzar la barbilla le. altura del borde sup~nor de la barra.
pasando seguidamente a la suspensión pura.

Sobre suelo: Desde la posición de tendidO' prono, palmas
apoyadas en el suelo y seperadas a la dista.nc;a de los hombros.
dedos con la punta dándOse fr~nte. se hará .·xtensi6n completa
de brazos, manteniendo cabeza. tronco y piernas en prolonga
ción, pasando seguidamente. por flexión de os brazos,. a le. po~

slción inicial. El '1 úmero de flexiones se realizará SID deten
ción en ninguna- .de las posiciones.

En la-evaluación de la prueba r'e ..aptitu1 física· se aplica
rá.n los siguientes criterios:

Los ejerciCios parciahes se calificarán 1e acuerdo con la
tabla de puntuación que figura en este anexo

Para obtener la calificaci6n de .apto_ c'e,'erán superarse las
marcas minimas exigibles (un punto), en 'I"'dos los ei ~icios
parciales y obtener como mínimo un total de 22 puntos.

La calificación de *00 apto,. el1minaráal R..,pirante en la Pre~

sente convocatoria.
Para la aplicación de -puntos correspond ... r:tes a marcas in

tl"3'nnedias, se tomaran los atribuidos a la i.,mediala inferiol'
-en la tabla de puntuaCión.

TABLA DE PUNTUAP~N

Flexiones en Salto
Puntos Salto vertical Carrera Carrera

longitud (cm) 60m 1.000 m
B."" TIerra--- ---- ---- ---- --- --- ---

11 12 .. 2,60 80 7" 2' 50"
10 11 22 2,50 75 7" 4 3·

• 10 20 2.40 70 8'· 3' lO"
8 9 18 2,30 65 a" 2 3' 20"
7 8 16 2,20 60 8" '4 3' 30"

• 7 15 2,la 55 8" 6 3' 40'!

• 6 14 2,10 50 8" a: 3' 50"
o 5 [3 2,05 45 g" 3' 55"
3 4 [2 '2 00 9" 2 O·
2 3 11 1,95 3' 9" 4 4' 10"
1 2 10 1,90 30 9" 6 O' 20':

520 ORDEN 522/00048/1983, de 29 de-diciembre, del Ejér
cito del Aire (Mando de Personal-Dirección,. de En
8el\anzaJ, por la q.ue 8e convqca concur8o-oposición
para ingreso en el Cuerpo de Intervenclón del· ci
tado Ejército.

Con el fin de atender las necesidades del Ejército del Aire,
'se convoca concurso-oposici6n para cubrir cinco plazas de'

Oficial del Cuerpo de Intervenci6n..

Condtckme' para oposi~r

Articulo Le Podrán opositar a dichas .plazas tanto el perso
nal militar como el civil Que reúna las condiciones siguientes!

1.1 ser espat'iol, varón;
La Estar en posesión, en la fecha en que termina el plazo

de admisi6n de instancias, de alguno de los. siguientes titulo~

españoles:
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- Licenciado o Doctor en Derecho. ..
- Lj~Qciado o Doctor en Ciencias Pol1ticas, Económicas y

Comercialt..s ¡St'cción Económica y ComerciaD.
- Licenciado o Doctor. en Ciencias Económicas o Empresa.

riales.

1.3 E1ades: No haber cumplido el treinta y uno de di
ciembre del año en que se celebren las pruebas las edades que
se expresan· a continuación.

1.3.1 Con caráetergeneral, treinta y un años.
1.3.2 Para el personal militar de las Escalas de Complemen

to y Reserva Naval, cU&lquiera Que sea su categoría, treinta y
cincp aftos.

1.3.3 Para el personal militar 7 funcionarios civiles al ser
vicio de la Administración Militar que tengan un mínimo de
diez años de servicio efectivos. cuarenta años.

lA Tener buena conceptuación moral y social.
1.5 No hallarne prooesado nI haber sido expulsado de algún

Cuerpo del Estado o Centro Oficial de Enseñanza.. .
1.6 AJc:anzar los requisitos psicofisicos exigidos en las nor

mas médicas vigentes para .el Ejército del Aire.

Beneficios- de ingreso y permanencta

Art 2.0 Los beneficios de ingreso que tengan reconocidos
los Caballeros Laureados de San Fernando, sus hijos, hermanos
y nietos; los poseedores de la Medalla Militar individual y las
del E¡ército, Naval o Aérea, sus hijos '1 nietos; los huérfanos de

. militares de las Fuerzas Armadas (profesionales, de comple
mento, han orificas y militarizados>, muertos en c:ampaña 0_ en
acto d~ servicio o de sus resultas, se tendrán en cuenta para
que. aprobado el examen de suficiencia, ingresen sin ocupar
plaza.

Instancias

Art. 3.0 Las instancias para solicitar tomar parte en este
c:oncurso-oposición serán dirigidas al excelentísimo señor Te
niente General Jere del Mando de Personal-Dirección de Ense
ñanza-Sección de Reclutamiento y Selección (Cuartel General
del Ejército del Aire. calle Romero Robledo, 8, Madrid-8).

Se ajustarán el modelo que se inserta en la presente Orden,
anexo número 1, e irán acompañadas de cuatro fotografias igua
les del interesado, tamaño carné, de fecha reciente, hechas de
frente y descubierto, figurando al reverso de las mismas el
nombre y apellidos del interesado, así como de los documentos
a que hace referencia el artículo 5.0

Las instanClas podrán ser entregadas en mano o enviarse
pOr correo certIficado, en la fonna que determina el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo numero 164/1Q63,
de 2 de diciembre, e i-gual precepto del Decreto 1408/1966, de 2
de junio.

3.1 Las instl::lncías 'deberAn tener entrada dentró del plazo
de treinta días hábiles, contados a partir, del siguiente a
la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado_.

3.2 'Las del personal perteneciente a las Fuerzas Annadas
serAn informadas por sus Jefes naturales. quienes las cursarán
directamente al Mando de Personal (Dirección de Enseñanza),
en unión de la copla de lahoia de servicios o filiación y de la
hoja de hechos o de castigos, anticipando por teletipo las pe~

ticiones, cuando se considere necesario. .
3.3 . Las instancias de solicitud y demás documentos irAn

reintegrados con arreglo a las disposiciones vigentes.
No serán admitidas si se presentan insuficientemente rein

tegradas o fuera de plazo.
3.4 Se -acompañará a las instancias certificacióIi académica

personal o fotocopia compulsada de la misma, en la que oons
ten las asignaturas cursadas en la 08.rrera y calificaciones Qbte
nidas en rodas ellas, asi oomo cuantos, documentos acrediten
méri\oo profesionales en su caso. -, .

3.5 Para ser admitido Y. en su caso, tomar parte en ,el con
cursooPQsición deberán reunir los aspirantes las condiciones
exigIdas en el articulo 1.0 y cumplimentar todo lo que se expone
en el articulo 3.° •

Becepclón de imtanci4.s

Art. 4.° El Mando de Personal (Dirección de Ensedanza) acu~

sara recibo de las ~instancias que se entreguen personalmente
y de las enviadas por correo certlflcado, una vez tenga lugar
1& recepción de las mismas.

51 el aspirante no recibiera d,icha comunicación en el plazo
de quinoodias, 6e dtrigirá direCtamente al Negociado d-e
Convocatorias de la Sección de Reclutamiento y Selección de
la Dirección de Ense:fl.anza (Mando de Personan. en· ruego de
noticias -sobre la instancia por él elevada.

Si alguna de las instancias presentadas;tanto'personalmente
como pOI' correo certifioado, adoleciese de algún defecto. se
requertrA al interesado, de copform1dad con 10 dispuesto en el
articulo 71 de 1& Ley de PrOcedimiento Administrativo, para
qUe en un plazo de diez días subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, con apercibimiento de que &1 as1 no
10 hiciese se archlvan\ BU instancl.a sin. mil trám1tea.

Derechos de 'examen

Art. 5.° Con las instancias se acompañará el justificante de
haber efectuado el abono de dos mil U.OOO) pesetas, en con
cepto de derechos de examen, en la cuenta corriente abierta en
el Banco de España, de Madrid. con el número {I89486, titulada
_Cuenta de Depósitos de la Dirección de Enseñanza-Ejército del
Aire.. , figurando como imponentes 108 propios interesados, aun
que sean efectuados por terceras personas.

En el resguardo del giro o transferencia hará constar en
qué oposición-eoneurSQ parti~ipa.

5.1 Quedai::L exentos del pago a que hacemenclón el párrafo
anterior, mediante documento acreditativo que se acompañará
a la 1nstancia,

- tos Que tengan reconocidos los beneficios de ingreso y
permanencia.

_ Los hUos solteros de familia numerosa de categorla de
honor o de segunda, cuyo titulo se halle vigente en la fecha
en que finalice el plazo de admisión de instancias. Los benefi
ciarios de primera categoría abonarán el cincuenta. por cien-
to (50 por ciento) de los derechos de examen. .

- Los huérfanos del perso¡¡al militar pertenecientes a las
Fuerzas -Armadas y Guardia Civil.

Lista provisional de admitidos y B%cluidl::n

ArL 6.· En el -Boletín Oficial del Estado- y .Boletin Oficial
del Ministerio de Defensa, Diario Oficial del Ejército del Aire-.
terminado el plazo de presentación de instancias, se publicará:

_ Lista provisiona.l de aspirantef!, admiUdos y excluidos 8
examtln.

_ Fecha, hora Y lugar donde se efectuaré. el sorteo del ardeD,
de actuación en las pruebas. '-

_ Se darA un plazo de quince día.spara reclamaciones,
a tenor de lo· dispuesto en el articulo 121 de la Ley de Proce
dimieD,to Administrativo. _

Lista definitiva de admitidos y excluido.

Art. 7.° En el «Boletín Oficial del Estado-' y _Boletín aticial
del Ministerio de Defensa, Diario Oficial del Ejército del Aire-,
terminado el plazo de quince dias citado en el artículo
anterior, se publicará: .

_ Lista definitiva de 108 admitidos y excluidos al concurso
oposición,

_. El dia y hora en que deberán. efectuar su presentación
para re"lizar la prueba. de reconocimiento médico, ~si como
día, hora y lugar donde deberán hacer BU presentación para
realizar los ejercicios. . . .

_ La composición del Tribunal examinador.

Pruebas del concurso-oposición

Art. 8.° De acuerdo con el apartado 1.6 del ~rt~cul0 1.0. los
aspirantes admitidos serán sometid?s a reco~OClmlento ~édlCO
en el Centro Médico que se determme del Ejército del AJIe.

8.1 Sólo quedarAn Ik'ndil:lntes.d,:, observ,,:,ción aquellos ~?s
dudoSOs en los que el Tribuna!, umco & qUlen compete deCidir,
enHenda debe realizarse.' • ...-.

La observación sera realizada lm el Centro Médica del .r.Jér
cito del Aire que se determine, segun la enfermedad a observar,
corriendo los gastos de estancia por cuenta de 1.05 interesados.

El perfodo de observación comenzarA inmedlata~ente das
pués de la comunicación al interesado por el PreSidente .del
Tribunal Médico, debiendo terminar la J:!lisma oon. la antelac.lón
necesaria que permita al aspirante reahzar los dlferent~s eJer
cicios en' las fechas y plazos que, le ha~an corre~pOndldQ, en
inteligencia de que la aprobación definitiva para mgreso qu~

úara subOrdinada a la declaración de utilidad et;t eJ reconOCI
miento facultativo final, como ,efecto de la pnmera prueba
pendiente. . ~ . .

8.2 Los que resulten calificados -apto~- en el ·reconoClmlento
facultativo realizarán las pruehas de aptitud fisica que .se espe~
cifican en el anexo 4, en el lugar y' f~a que se deternune.

8.3 Los que resulten c:alificados de _aptos_ en las pruebaS
de aptitud física comenzarán las pruebas tie examen, que oon~
l:lll:ltirán en los ejercicios que se indican en el anexo 2 Y con
arreglo a los programas insertos en el anexo 3.

Art. g.1? Terminadas las pruebas de· examen lndicadasen :,1
artículo precooente, el Tribunal procederá a t,:,Jacionar a tod'lS
lós opositores con la calificación obtenida en dichas pruebas.

La nota final será obtenida oomo resultado de la suma de las
notas obtenidas en- el concurso-oposición, nota media de ~a ca·
rrera y méritos personales, afectados por SUS correspondientes
coeficientes. .

Att, 10. El Tribunal leventará acta en la que figurarán 109
apositores que hubieran aprobado la oposlci6n, por orden de
puntuación. Igualmente de los que hubieran superado los ejer
cicios de la misma que rebasen el número de plazas anunciadas,
por orden de puntuac16n, para, en su caso,formuiar la pro
puesta adicional .. que se ,refiere el Decreto 14-11/.1968: ~e 27 de
junio, Reglamento General para Ingreso en la AdmInistración
Pública. .

•
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Publicación. de resultados

Art. 11. En caSo de igualdad en. las puntuacionlJs totales fi
nales, se establecen las siguientes preferencias:

11.1- Entre dos aspirantes de las Fuerzas Armadas y Guardia
Civil. el de mayor graduación O él más antiguo.. en cas~ de
igualdad en la misma.

11.2 Entre un aspirante perteneciente a las Fuerzas Arma
das o de la Guardia Civil- y un c1vU. los citados en primer lugar.

11.3 Entre dos aspirantes civiles, el hijo de personal militar
perteneciente a las Fuerzas Armadas o Guardia Civil.

11.4 En igualdad de condiciones, el de mayor edad.

Art. 12. Los aspirantes con beneficios de ingreso y perma
nencia que hayan sQperado. todas las pruebas de suficiencl8,
o superior, serán intercaladas entre los seleccionados con arre
glo a su puntuación total final. sin cubrir. plaza alguna de las
convocadas.

Art. 13. L~ lista t;le los opositores seleccionados será publi
cada en el _Boletin Oficial del Estado_ y .Boletín Oficial del
Ministerio de Defensa- (.Diario Oficial del Ejército del Aire.. ),
y una vez cumplimentado el articulo 14. se procederé. a su nom
bramiento como Alféreces-Alum'hos en el .Boletín Oficial del
Ministerio de Defensa- (.Diario Oficial del Ejército del Aire-).

tare cierta ni suficiente. quedara el aspirante automá.t~caJTlente.
eliminado de la oposici6n. .

18.2 Renuncien a pasar cualquiera de 1a.s pruebas del con
curso-oposici6n o sean eliminados en alguna de ellas.

18.3 No presenten la documentación exigida dentro del pla
zó previsto en el articulo 14 o no cumplan cualquiera de las
condiciones de esta convocatoria.

18.4 No efectúen su incorporación en las fechas y lugares
que se determinen para real1zar los cursos y prácticas que se
disponen en el artículo 19. asi como aquellos que renuru.ien
a estos cursos y prácticas o no los superen.

18.5 Los que con ocasión de las pruebas de examen previo
de ingreso. y a juicio del Tribunal, cometan faltas de de.:;acato
al mismo.

La justificación. en su caso, de la falta de, presentación a
cualquiera de los cursos o prácticas deberá ser comumcado
telegraficamente el mi~mo día en que se hubiera dispuesto la·
incorporación. . .

La no inoorporación debidamente justificada no significará
la pérdida de los derechos adquiridos. siempre que la incor~

poración tenga efectos con· posterioridad y dentro del curso
correspondiente y con margen para realizar las pruebas.

El opositor que pierda lo.s derechos adquiridos en esta oon
vocatoria pasará a la situación militar en que se encontraba
anteriormente.

Ciclos· de formación )1 prdcttca.

Art. 19. Todos los Alféreces-alumnos reallzarAn. en régimen
de internado, un curso de Formación Militar y AeronAutica en
la Academia General del Aire (San Javier-Murcia), de duración
aproximada de tres meses;

Los que superen es~e curso serán promovidos al empleo de·
Teniente. con el que ingresarán en el Cuerpo, escalafonán~

dose definitivamente detrás del último de los que figuren en
dicho empleo en ese momento y en el orden que les corres
ponda. según· la calificación final alcanzada, resultante de 1&
puntuación total expuesta en el artículo 9.Q

, y dA las califica.
ciones obtenidas en los cursos de Formación Militar y Aero
náutica, pasando a depender del ,Mando de Personal durante
el período de prácticas. ~ a cuya finalización pasarán a des
empeñar los destinos que les sean asignados. de ar;uerdo con
las normas vigentes.

Madrid. 29 de diciembre de 1983.-P. D.. el General Jete del
Estado Mayor del Aire. ~milio Gar.cfa-Conde Ceñal.

Presentación de documentos

Art. 14. Los opositores seleccionados deberé.n remitir dentro
del plazo de tremta días hábiles. contados a partir del si
guiente al de la publicación de la relación de seleccionados en
el .Boletín Oficial del Estado-, los documentos siguientes, acre
ditativos de las condicjones _exigidas en el artículo LO;

14.1 Certifica.do literal- (no extracto) del acta de nacimiento.
14.2 Certificado de matrimonio para los aspirantes casados.
14.3 Certificado del Regi.§tro Central de Penados v Rebeld'is

de no h~ber sufrido condena ni estaJ: declarado en rebeldia.
14.4 Declaración complementaria de conducta ciudadana

(Ley 88/1980. de 1 de octubre~.
14.,5 Certificado del título que se especifica en el aparta.

do 1.2 o resguerdo de haber efectuado el depósito para su
expedición. .

14.6 Declaración jurada de no hallarse procesado 'lli 'haber
sido expulsado de algún Centro oficial de Enseñanza o Cuerpo
del Estado.

14.7 Los opositores seleccionados que gocen de los beneficios
de ingreso y permanencia: copia de la Orden de concesión je
taJes beneficios.

Art. 1&. Toda la documentación será reintegrada con arreglo
a la legislación vigente.

Art. 16. El personal perteneciente a las~ Fuerzas Armadas
(personal profesional, Escala de Complemento y el procedente
del voluntariado normal) ún1cam&nte deberá presentar ·los do
cumentos que se indican en los apartados 14.5, 14.6 y, en su
caso, el 14.7.

Fotografía

ANEXO 1

Modelo de instancia

Póliza
de

25 ptas.

lnc.orporacttín al Centro

Art. 17. Los Alféreces-Alumnos nombrados efectuarán su
presentación en la Academia General del Aire (San Javier.
Murcia). en. la fecha que se determine.

Dicho Centro les facilitará normas administrativas y el 00
rrespondiente pasaporte para su incorporación.

P~rdUia de derecho.

Art. 18. Perderán todos los derechos adquiridos los oposi
tores que:

18.1 Sin motivo justificado no se presenten a las pruebas
del concurso-oposición en las fechas y horas señaladas.

Cuando la falta de presentación sea debida a enfernndad
o motivo justificado. anteriores a la fecha indicada o s-imulté.~
neos, el opositor lo comunicará por escrito al excelentfsimo
señor Teniente General Jefe del Mando de Personal, (Dirección
de Enseñanza). acompañando el oportuno justificante. El.cer
tificado que acredite la enfermedad deberá ser expedido por
el Médico -mUitar que. previamente pedido y asignado por la
Asesoría Médica del Aire o. en su defecto, por el Jefe del Sec
tor Aéreo o Gobernador mili~, en su caso. de la plaza en
que resida el aspirante. haya reconocido a éste. Dicho certi
ficado será expedido par un Médico_ civil. cuando no hubiere
mili tar en la plaza de referencia.

ftlestablecido de su enfermedad o desaparecida la causa
origen de 1& incomparecencia. el aspirante deberá presentar.':l8
en la Dirección de Enseñanza (Mando de PersonaD para que
le sea señalada nueva fecha de examen: Pero solamente en el
caso de que todavía estén desarrollándose los ejercicios corres
pondientes de la oposición; no 81 éstos han terminado.

El aspirante que después de empezada UDa prueba desista
de continuar. se entiende que renuncia al examen. salvo que
sea por enfermedad entonces sobrevenida y manifestaja al
Presidente del Tribunal. En este caso será inmediatamente re
conocido por el Médico del Centro, y sI la enfermedad fuera
cierta y suficiente, autoritará el citado Presidente su presenta
ción a nUevo examen completo del ejercicio en las condiciones
expuestas en el pArrafo anterior. Si la enfermedad no resul-

•

.

. ,. '(p~i~~~ ·~p~iú·cioj·····················

·····························i.N~~b~j·················· ...

··········¡s~~~d~··~p·¿iiid~j····················

Natural de ,.. província de , .
nacido el día de de 19 , con domicilio
en provincia de- :..• distrito
postal número calle o plaza número ./ .
y teléfono número hijo de y de .- .
provisto de documento -naciona.l de identidad número ..

A los, efectos de tomar parte en el concurso-oposición convo
cado en el .Boletín Oficial del Estado_ número ....... de fecha
................... para ingreso en el Cuerpo_de Intervención del Ejér-
cito del Aire. .

Declara reunir las condiciones siguientes:

1. Las estabiecidas en los apartadas 1.1. 1.2. 1.3. 1.3.1, 1.3.2. 1.3.3,
1,4 Y 1.5 del articulo 1.0 de la convocatoria.

2. Es casado. viudo o soltero ; UJ.
3. Esté. en posesión del título de U).
4. Si es militar: Ejército al que pertenece , (U.

Empleo alcanzado ._ Arma o Cuerpo .
5. Si es civii:

¿Ha cumplido el servicio-militar? : U).
¿Ha realizado la IMEC? ...................•............................... (1).
Ejército en que la ha efectuado : (1).
Empleo : Situación actual {U.

e. ¿ Tiene reconocidos los beneficios de ingreso y perma-
nencia :....................... (1).
Por lo que solicita ser admitido en el citado concurso-opp

Bición.

(l) Hacer conlrtar lo que proceda.
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.................. ,..............•

Le. cantidad de dos mil (2.000) pesetas en concepto de derechos
de examen ingresadas en la cuenta corriente abierta en el Banco
de Espa.ña, en Madrid. oon el nÚIllero 069486, tit\l1ada .cuenta
de .depósitos de la Direoción de Enseñ&IlZ8I-Eiército del Aire-,
impuesta en laagancia o sucursal de (1).

...... de 'de 18 .
lF'irm&>

EXCMO, SR, TENIENTE GENERAL JEFE DEL MANDO DE
PERSONAL lDIRECCION DE ENSEI'lANZAl. Cuartel General
del Ejército del Aire. MADRI.I?~8.

H) H8.Cer constar lo que proceda.

ANEXO 2

Pruebas del concurso-oposición para el Cuerpo de Intervención

Ejercicios

Primero (escrito); Que consistirá en des~ollar en un plazo
de cuatro horas, sin libros de consulta ni textos legales. dos
temas. de carácter general, sacados a la suerte de entre diez
preparados previamente con carácter secreto por el TribunáJ.,
y referentes a materias de los programas de la oposición. ~

Con posterioridad, cada opositor, en sesión pública, dará
lectura al tema desarrollado.

Segundo {oraD: De carácter teórico, que consistirá en desa~

l'Il"ollar en un plazo máximo de sesenta· minutos, doS temets de
Derecho Administrativo, uno -de cada una de las partes del pro
grama, uno de Derecho Civil y uno de Economía Política, saca~

dos a la suerte por cada oposi tor.
Tercero (escrito): Igualmente teórico y que consistiré. en bon~

testar en el plazo máximo de cinco horas, los temas de las
siguientes materias;

Un tema de Derecho Mercantil.
Un terna de Hacienda Pública.
Un tema de Derecho Financiero.
Un tema de Contabilidad General o Derecho Laboral.
Cy.arto (escrito y práCt1co) .. ,que consistirá:_

al Redacción de un informe sobre materia económica lega.-l.
b) Efectuar la intervención critica de un expediente de gasto.

Para el desarrollo de este ejercicio, loa 'opositores dispondrá.n
de un tiempo máximo de cuatro horas y podrán valerse de
textos legaJe!? y colecciones" de jurisprudencia.

Todos los eiercicios serán eliminatorios.

ANEXO 3

Program~ de ingreso en el Cuerpo de hítervención del Aire

DERECHO ADMINISTRATIVO

Primera parte

Tema 1. Concepto dei Derecho Administrativo.-El Derecho
Administrativo como Derecho de la Administración Pública y
como Derecho de la función 6dministr<.rtiva.--eoncepto de la
Administración Públlce.. .~.

Tema 2. Las fuentes del Derecho Administrativo.-La jerar~

quía de las fuentes.-La. Constitución.-Leyes Orgánicas.-Tlpos
de leyes orgánicas.-LeyEls Ordinarias.-Disposiciones del Poder
Ejecutivo con fuerza de Ley. ,

Tema 3. El Reglamento Administrativo: Concepto y carao.
teres.-Fundamentos de la potestad reglam.;-ntaria.-Clases de
Reglamento.-Limite de la potestad reglamentaria.-La defensa
oontra los Reglamentos ilegales.-Instrucciones de servicio y
circulares administrativas.

Tema 4. La relación. iuridico~administrativa.-SussuJetos.
Personalidad jurídica de la AdministrlllCión Pública.-Plural1dad
de personas públicas.-Capacidad jurídica de las personas púo
bIlC<lS,

Terna 5. El administrado.-Derech08 públicos subjetivos e
Intereses legítimos: Concepto, diferencias y significado de la
distinción.-Clasificación de 'los derechos' públicos subjetivos.
Le.s prestaciones del administrado.-eolaboración. del adminis~
trado oon la Administración Pública.

Tema 6. El órgano administrativo: Concepto, naturaleza y
clases,-La competericta: Naturaleza, clases y criterios de deli·
m1tación.~La.s relaciones interorgánicas: Coordinación y 1erar·
quía.-D~sconcent.ra.ción.y deleg&ción. ..

Tema 7. La centralización y. des~entralización.-Clases de
desoentralizacióD.-La descentralización funrional O por servi
cios.-La descentralización de funciones.-L" tutela y fiscaliza·
ción 8dministrativa. .

Tema 8. La organización administrativa centra1.-EI Jefe
del Estado: Su aOCión administrativa.-El Consejo de Ministros
como órgano administrativo·.-Las Comisiones Delegadas del Go
bierno.-El Presidente del Gobil9rno.-Minis~ros y Subsecre-ta·
rios.-Idea general de su competencia.-Delegación de atribucio·
nes.~Responsabilidade incompatibilidad de dichas autoridades.

Teme. 9. La descentralización en la. Administración espa~

1iola.-1.as EnUdades Estatales autónomas: Los Organismos au
tónomos, los Servicios administrativos sin ,personalidad. luridica
y las Empresas nacionales. -

Tema 10. la Administración Periférica del Estado.-Loll Oo·
bernadores c1vlles.-AnteC&dentes históricos.-Competenclas y
atribuciones.-Delegados de Gobierno en las (omuntdades Aut6·
nomas: Atribuclones.-íEntidactes provinciales.-Las Diputaciones
y sus competencias. .

Tema. 11. La Administración Local.-Antecedentes históricos.
Municipio.-eompetencias.-Alcalde.-Atribuciones.

Tema 12. Las Comunidades Autónomas.-eonstitución.-Com
petenCl8s.-Leyes de las Comunidades Autónomas.-Tipos de
Leyes de las ComuntdadElod Autónomas.-lJmttea y relación con
las Leyes del Estado.

Tema 13. Los órganos de control de la actividad económica.
de la Administración: Estudio histórico.-Funde.mento furidico
de los órganos de control: Sus clases.-Las Cortes como supremo
órgano de control.

Tema 14. El Tribunal de CueIitas.-Antecedentes históricos.
Funciones fiscales y administrativas del Tribunal según 'su Ley
Orgánica.

Tema 15. 1.& intervención general de 16 AdministraCión del
Estado.-Estudio Jlistórico de esta Institución.-0rganización ac
tual y funciones.

Tema 16. La función pública.-Naturaleza.y contenido de la
relación jurídica ,entre ei funcionario y la Administración.-Per~
sonal al servicio de la Administración Públic.a: Clases y regla
ment.ación.

Tema 17.· Funcionarios de carrera.-Derechos; deberes e in·
compatibilidades: Régimen disciplinario.-Fuacionarios de em~

pleo.-Personal contratado.-EI Personal civil funcionario del
Ministerio de Defensa: Reglament!llCión y cl86es. .

Tema 18. El dominio público: Concepto y naturaleza.-Adqui~

sici6n de blenes y derechos.-Explotación de los bienes.-Nor~

mas especiales para bienes 1nmuebles.~Afectaciónde bienes al
dominio público. .

Tema 19. Modos excepcionales-de adquirir por el Estado.
La expropiación forzosa: Finalidad de la misma.-Personas que
intervienen en la expropiación y cosas sobre las que recae.
Periodos que ooniprende: Elprooedirniento ordmario y expropia
ción en el Ministerio de Defensa.

Tema 20. Procedimiento de urgencia en la. expropiación for·
zosa.-Elementos 'esenciales del rnismo.-EJ¡:posición de BUB trá·

. mites principales.-lnsc.'ripción de las fincas adquiridas por ex~

propiación forzosa en el Registro de la Propiedad.
Terna 21. Servidum1)res administrativas: Concepto y carac

teres.-Las limitaciones ádministrativas.-Breve exposición de
las principales servidumbres forzosas por motivos 4e defensa
nacional y militares autorizados en el MInisterio dt:l Defensa y
normas que las regulan.

Tema 22. Ocupaciones temporales de terrenos: Naturaleza,
motivos que las originan.-Clases.

Tema 23. Las requisas militares.-Fundamento y limitado~

nes.-Requisitos y claseS.-Autoridad competente.-Forma de
ejecución según el objeto.-Indemnizaciones.

Tema 24. Concesiones de dominio público.-Naturaleza,-Ele
mentos y regulación actual.

SeQunda parte

Tema 1. Los actos juridicos de la Administración: Públicos,
Privados.-El acto administrativo: Cono.!pto V elementos 'objeti
vo, subjetivo y causaL-La forrna.-El silencio administrativo.
Los actos tacitas. .

Tema 2. Clasificactón de los actos administrativos.-Espe
cial-referencia· de los actos jurisdiccionales,· de trámites, pro~

visionfrles y que ponen fin a la via administrativa.-Actos ad·
ministrativos en particular ..-La eficacia de los actos administra
tivos en el orden temporal.

Tema 3. La ejeeutívldad de los actos administrativos: Fun~.

damento y naturfrleza.-J..e. ejecución forzosa por la Administra
ción: Medios de nuestro derecho.-La teorla· de la evia de
hecho'": Estudio de sus principalP-s manifestaciones según la
iurisprudencia.

Tema 4. La invalidez de los actos administretiyos: Nulidad y
&nulabiiidad.-Actas administrativos irregulares.-La convalida·
ción, conservación y conversión de los actos administrativos.
Errores me.teriales y de hecho.

Tema 5. La revisión de oficio de los actos administrativos
por la propia Administración.-Casos en qUe procede y trámJ~
tes.-El concepto de revocación: Su tratamiento en nuestro de~
recho. -

Tema 6. Ei prooedimiento administrativo: Ambito eh: aplica
ción.-Fases.-Prpcedimient.os especiales.-El procedimiento ad
ministrativo del Ministerio de Defensa.-Los recursos adminis
trativos.

Tema 7. Lo oontencioso-administrativo en la doctrina.-Evo
lución histórica y organizl:1Ción actua1.-Trámites previos a la
interposición del recurso.-Legitimación nata recurrir.__Repre
sentación.-La declaración de la lesividarl. ._

,Tema 8. La materia· contencioso~administrativa.-Ideagene
ral del procedimiento de la primera y' única instancia.

Tema 9. Recursos contra providencia. autos y sentencias.
Ejecución. suspensión e ine;ecución' de sentencias.-Procedi-mien-
tos especiales. .

Tema 10. Los conflictos jurisdiCCionales, régimen Jurídico de
IfrS cuestiones de competencias y de los conflIctos de atribucio
DJes.-~ v1a. gubernativa como p!evia a la judicial.
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Tema 11. La responsab1li~ad civil de la Admlnistra~6n
Principales teonas.-LegislaclOn espa:f\o!a sobre la matena.-La
respon511biUdad de autonciades y funcionario'J.

Tema 12. El contrato civil Y el oontrato administrativo: Ana
logias y diferencias.:-Ambito de aplicación d~ las norma~ ~obre
contratación administrativa.-EI proble-ma del contrato etV11 ce·
lebrada por la Admtnistractón.-Los contratos _en el extranjero.

Tema 13. Elementos de los contratos admmistrativos;- Sule~

tos. oblato y pr3Ci08. - .
Tema 14. Expedientes .de contrata.c.ión a.dmirustrattva.-Pe

culiaridades 1:18 los mismos>--Fundarnentos.-Parf.es que com
prende.-Clases.

Tema 1:5. La generación o3l contrato.-El proyecto.-El pue.
go de condiciones legales y económlcoadministrattvas.

Tema 16. Formas de designación del oontratista.-La s~
basta.-El concurso-subasta.-El concurso.-La contratación dl-

~~a 17.' Adfudicación provisional :v definitiva..-Aprobación
y formalización de los contratos.-Efectos de la falta de forma·
lización. . . el oro °6 d 1Tema UI. Las garantías de la contratación: 851 lcac1 n e
contratista.-La publicidad.-Registro del contre.to.-Flanza: Na·
turaleza y elasf'~. .

Tema 19. Modificación, suspensión. prórroga, 1nterpretaclón.
cesión y nulidad de los contratos administrat:vc;>s.. ~.

Tema 20. Extinción de 108 contratos adm'Dlstrahvos.-R-so
lución: Requisitos y causas que los motivan.-5us clases. .

Tema 21. El contrato de obras: Naturaldza.-Caracterfst~cas
de este conirato.-elases.-Fe.ses que comprende su elaboraCIón.

Tema 22. Ej 3Cución del contrato de obras: QperaclOnes que
comprenden las certificaciones de obras:---eondusi~n~el contra
to:-Trámites posteriores hasta su lIqUldación defmihva. .

Tema 23. El contrato de suministro.-NQt.as distintivas.-Re
quisitos prevlos.-ModQs de p.jecución.-Form~de adjudicación
Suministros especiales. .

Tema 24. El contrato de gestión de servicios.--Caracterlsti
cas y modalidades de su elaboraci6n y eiecución.-D~Techas y
obligaciones de lalS partes.-Extensi6n.

DERECHO CIvn.

Tema L Derecho clvil: Concepto y con 'e'nido.-El Código
civil espaftol.-Las leyes civiles y foral~s y ámbito de apli
cación.-El Re,pstro Civil.

Tema 2. Las fuentes del Derecho civil: La Ley, la costumbre
y los principios generales del Der~cho.-La iurisprudencia.-La
interpretación de las. normas iurtdicas.

Tema 3. La persona indivlduaL-Origen' y extinci6n -Capa
cidad jurídica'--eapacidad de obrar y sus circunstancias modio
ticativas.-Edad. sexo. estado civil e incapacidad.

Tema 4. Personas' jurídicas: Su naturaleza y clases.~Consti

tudón. capacidad. representación. domicilio, nacionalidad y eX
Unción. _

Tema 5. Las cosas: Concepto y' clases.-Bienes muebles e
inmuebles.-De dominio publico y de dominio privado.

Tema 6. El hecho y el acto lurfdico, sus elementos esencia
les.-El negocio jurídico, sus elementos "lSenciales.-La voluntad
y vicios qUe puedan afecta.rl&.-El objeto, la causa y la form&
del negocio Jurídico.

Tema 7. Influencia del tiempo en las reh.ciot1es jurídicas.
Cómputo del tiempo.-La orescripción y sus clases.-Examtn
especial de la prescripción extintiva.-La ca1ucidad.

Tema 8. El Derecho reel: Natura)~ y caract.eres.':-Su di
ferencia con el Derecho de crédito.-Derechos.reales reconocidos
en la legislación española.-Tipos dudosos.

1'ema 9. El Derecho real de dominio: ExtfltnsiÓn. y contenido.
Modos de adQuirirlos.---OCUparción.-Accesión -Usucapión.

Tema 10. Acciones que nacen del dominio: Modos de 'Perder
el, dominio.-Estudio especial del abandono.

Tema 11. La comunidad de bIenes y el condominio.-Régi·
men de copropiedad en el Código civil.-La propIedad hori·
zoota).

Tema 12. La posesión: Concepto, fundamento y clases.~Ad

quIsiC1ón y pérdida y oonservftlción.-Efectos.
Tema 13. El u!!ufructo: Con~to, clases V elementos gue lo

constituyen.-Derechos y obligaciones del uslÚructuario.---Consti
tución y extinción.

Tema 14. El d€T6Cho real de servidumbre.-Conceptos y e1e
mentos.-CIaa~s de servldumbres.--Constitución. modificación f
extinción.

Tema 15. Los derechos reales de garanUa.-l>renda, hipote
ca y anticresis.-Constituci6n. contenido y extinción de cada uno.

Tema 16. Derecho de familia.-La fillación, concepto y cla
ses.-Determinación dé la f'iWtción'.-Oerechos de los hilos e
investigación de la. paternidad.-Filiación adoptiva.

Tema 17. La patria potestad.-Efectos personales y patrimo
niales.-SustitucIótl, suspensión y extinción.-La mayoría de edad
y la emancipación.

Tema 18. El matrfmonio.-Naturaleza y fines.-5tstema vi·
gente en el derocho espa:ilol.-Régimen económico matrfmo·
nial.-Régimen de comunidad de bienes...:...soctedad legal de ge.
nanciales.-Régtmen de separación de bienes.-El divorcio.

Tema 19. La tutela.-Personas sutetas a la misma.-EI tu
tor y el protutor.-Deberes. atribuciones y derechos del tutor.
Prohibiciones y r'3SponsablHdedes.-Extinc1ón de la tutela.

Tema 20. La obllgación.-Concepto, clases y elementos.
Tema :U. Cumplimiento de 188 obligac1ones.-Causas de ~.

cumplimiento: Mora, dolo, oaso fortuito. fU8lZB mayor "1 culpa
contractual.-Resarcimiento de delios y perfufcios.

Tema 22. Extinción el., laa obligaciones.7'El pago.-Sus for
mas especiales.-Pérdida de la cosa debida.--Confuslón de dere
chos.--Condonación, compensación y asunción de. la deuda.

Tema 23.' El contrato: Concepto y naturaleza.~apacidad de
los contratantes.--ObJeto del contrato.-La forma..

Tema 24. Perfección y consumación del oontrato.-Interpre
tación del mismo.-Irrevocabilidad: ClAusula. cRebus sic Stan
tibuslO.-Estipulad6n en favor de terceros.

Tema ZS. Ineficacia de los oontratos.-ln ~xistencia, nulidad
anúlabilidad: Sua causas y efectos.-ResdsiOO.

Tema 26. Clasificación de los oontratos.---Contratos atípicos,
múltiples: y mixtos.-EI contrato preparatorio y preeon1rato.-La
promesa de venta y el contrato' de opción.-Contratos normati·
vos y contratos de adhesión. .

Tema. 27. El contrato de compraventa. - Naturaleza. - 1&
transmisión del dominio.-El pacto de reserva de dominio.-Ele

'mentas del contrato de compraventa.-Perfección.
Tema 28. Obligaéiones del vendedor.-Conservación de la

cosa. vendida.-Saneamiento.--Obligaciones del oompü.Ld.or.-Pago
del precio y pago de intereses.

Tema 29. El r~tracto convencional.-Naturaleza, condiciones
y efectoS.-Retractos legales.-Preferencias--Compraventas es-
peciales. "

Tema 30. La transmisión de créditos: Sus causas.-El con
trato de cesión: Requisitos y '8fectos.---Cesiones especiales: La
cesión de créditos litigosos.-EI contrato de permuta.

Tema 31. La donadón: Naturaleza y·elementos.-Préstamo,
depósitos, como dato precario y mutuoj conc'J-Ptos :v diferencias
esenciales de cada uno.

Tema 32. El contrato de arrendamiento: Concepto y espe
cies.-Principio fundamental del Código Civil en manteria. de
arrendamieotos.-Anendamientos de fincas urbanas.

Tema 33. El contrato de 5ociedad.-Principios y reglas fun
damentajes de la SO\.. ledad en el Código Civil.-Examen especial
del contrato de seciuro. .

Tema 34. Contratos de garantta.-La. fianza.-Concepto, ele
mentos. efectos y extinci6n.

Tema 35. Los cuaslcontratoa.-Gestión denegacios ajenos
sin mandato.---0bligaciones n8'cidas de culpa extracontraetual;
la cuesLión de los danos morales.

Tema 36. La sucesi6n cmortis ca.usa-.-Fandamcnlo, evolu
ción y clases.-La herencia v el derecho hereditario.-Caracte
res diferenciales entre heredero y legatario.-Situaciones en' que
puede encontraT$6 la herencIa.

Tema 37. Sucesion testada: concepto y contenido del testa
mento.--Capacid.ad. para testar.-Form~üdadesgeneralas del tes
tamento: Identiftca.ci6n del testador .:t int3rvención de! testigo.

Tema 38. Testamento abierto. cerrado y ológrafo: Requisi
tos. formalidades y protocolización.-Los testamentos especiales.

Tema 39. Notaría Militar.-El testam:nto militar.-Evolu
ción histórica.-Personas que pueden otoI:garlo.-Circunstancias
que han de concurrir para su otorg~iento

Trma 40. Distintas clases de testamento militar.-Examen
de las caracteristicas de cada una.

Tema 41. Testamento militar ordinario en forma cerrada.
Diferenc;ias con los otros -testamentos mililares.-Ante Quién
se otorga.-Requu;ítos.-Tramites posteriores a su otorgamiento.

Tema 42. Libertad de testar: Evolutión y sistema.-Natura
leza jurídica de la legítima en el Código Civil.-La MeJora.
Persona!! que pueden mejorar y ser meioradas.-El legado.

fema 43. La desheredación: Su fundamento. causas. efectos
y extinción.-La pretericióm Sus efectos.-La sucesión int}5tada.

ECONOMIA POLmCA

Tema 1. La economia política como ciencia: Concepto. obje·
to, contenido y método.-Divisiones de la misma..-leyes y lines
de la teoría económica.

Tema 2. Evolución del pensamiento ecoRómico.-Doctrinas
c1ásicas.-Teorias modemas.-La. economía. y la investigación
operativa.

Tema 3. Teoría del consumo.-La unidad económica del COD.
sumo.-Las necesidades humanas y la ley de Saturación.-La
unidad y sus leyes.-El principio de sustituci6n.-El equilibrio
del consumidor.-La demanda: Sus variaciones en función de la
renta y los precios.

Tema 4. La función de producción: Sus factores.-La produc
tividad..-Los costes: Sus cla.ses.-La oferta.

Tema 5. La Empresa como órgano de la producción.-Formas
y organizaci6n de las Empresas.-La Empresa pública. en el orden
econ6mico....:..La financiación da le. Empresa.-El capital circu
lante y el fondo de manlobra.-La autofinanclación.-Los londós
de amortización. .

Tema 6. El mercado.-Tipos de mercado.-Mercado de com
petencia.-Mercado de monopolio: Sus clases.-Los mercados im
perfectos: Sus clases.-lntervenci6n esta.tal de precios,

Tema 7. La teona de la distIibución.-La renta,-Diferentes
significados.-La renta de la. tierra.-Renta de los terrenos ur
banos.---Cuasirrentas.

Tema 8. El trabajo.-Su demanda y oferta..-El salario: Su
formación.-Nivel de salarios.-El salario como costo y como
lngreso.-Salarios nominales y salarios reales.-Los salarios y el
valor.

Tema 9. El caplt&l.-Diversas concepciones según las escue
las.-5u formac1ón.-La demanda de bienes de ca.p~ta.l.-Et1ca.cia
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marginal a la inversión.:.....Teorfas reales del interés a corto 1"
largo plazo.-La función d,l empresa.r1o.-El beneficio del em
presario. -
. Tema 10. Magnitudes maetOeconómicas.-:-EI capital nacional.
Problemas que suscita su medición.-El gasto nacionat.-EI pro-

... dueto nacional bruto y el neto: Métodos de valoración.-Renta
nacional.-Su expresión y cálculo de la teoría.-Relaciones reci
procas entre estos epoceptos.

Tema 11. Las cuentas nadonales: Su fundamento y sistema.
El esquema circulatorio.-EI sistema .1nput-output-.-Estimación
.lia 1& renta nacional de Espaft.a.-Los cálculos del Consejo -de
Economía Nacional.-Evolución, composición y d,istrlbución de
la renta nacíonal española.-Examen especial de las cuentas del
sector público.

Tema 12. Ahorro. consumo e inversión,-Teoria de la invar
sión.-EI efecto multiplicador de los gastos públicos,-EI efecto
acelerador.

Tema 13. La economía delcambio.-eambio, valor y precios.
La expresión del precio.-EI dinero: Concepto, funCIOnes y cIa·
s~s.-Sistema5 monetarios.-Tipos históricos esencia:es.-El pa
trón oro y sus formas.-EI patrón fiduciario.-Sistemd monetario
español.

Tema 14. Sistemas de ..,organización bancaria.-Bancos cen
trales y función emlsora.-lianca oficial.-Banca privada comer
cial, industrial y mixta.-Aspectolil económicos del sistema eSpa
ñol de estos institutos bancarioB.-EI crédito; Teorías, clases y
efectos.

Tema 15. La oferta del dinero: Sus componentes.-La liquidez
bancaria.-El mercado del dinero.-El mercado de capitales,
La demanda de dinero: InJluencias sobre enas del nivel de pre
cios. de la renta y de la i'iqueza.-~-Valor del dinero y nivel del
precio.-Teoría cuantitativa y velocidad de d.l:"cuJación.-.Revisión
moderada de e:sta teoría.

tema 16. Los ciclos económicos: Sus fases, y variedades.-ea
racteres y clases de oscilaciones ciclicas.-La demanda de ín·
versión y jos factores monetarios en las fluctuacion(;s.-E:l des
arrollo económico: Desarrollo equilibrado y desequilibrado......
Teoría económica del desarrollo: La teoría dinámica de los eco
nomistas clásicos, el modelo marxista. y las aportaciones pos
teriores.

Tema 17. La inflación: Su concepto.-Inflación de demanda
e inflación de coste.-Fases y efefl:to~ de la.inflación.-Control de
la inflación: Los programas de estabilización.-La deflación: Su
concepto y efedos.-La reactivación.

Tema 18. El comercio internacional.-Balanza de comercio
y balanza de pagos.~Significaciónde sus respectivos saJdos.. 
Teoria de los-costos comparados.-Teoria de los vaiores inter
nacionaies,-Los sistemas de cambio único y de cambios múl·
tiples.

Tema 19. 'uniones económicas internacionales.-Consideración
especial del Mercado Común Europeo y Eil Area EUI'opea de li
bre Comen la -El fondo Monetario InternacionaL-El Banco In·
ternacional para la Reconstrucción y el Desarrollo.

~ Tema 20. La estructura económIca: Concepto estático dinámi
co de la misma.-La estructura económica de España.

Tema 21. La pol1tica económica: Concepto y naturaleza...-Fi
nes y medios de la politica económica.-Políticas sectoriales:
Política agrar,a y palltíca industrial.-Politica de rentas.

Teme 22. La política fiscal: Concepto.-Su apariCIón y obie~
tivos.-La política fiscal en relación con la estabilidad y el-rles
arrollo económi-eo.'--PoUtica fiscal y distribución equitativa de
la renta. .

Tema 23. La política monetaña: Concepto y objetivos.-Me
canismos de la politice.monetaria.-Maneio de la Deuda Públi
ca.--'-Combinadón de las políticas monetarias y fiscal.

Tema 24. Teoría de la planificación económica.-Planificación
económica y sistemas económicos......é..La planifice.ción económica
de España.-El pnncipio de la subsidiarídad en la acción del
Estado,

DERECHO MERCANTIL

Tema 1. Concepto de Derecho mercantil.~Teorias históricas
y tendencia.$ actuales.-Fuente del Derecho mercantil.-El Re
gistro Mercantil.

Tema 2. El comerciante.-Concepto .de' Empresa y empresa
rio.---.:colaboradoros del empresario.-EI factor. los mancebos y
los viajantes.

Tema 3. La Sociedad mercantil en general.-Concepto legaI.
Clasificaciones.-Especial consideración de la. Sociedad de _res-
ponsabilidades limitadas. .

Tema 4. La Sociedad colectiva.-Sociedad coma.nditana.
Tema s. La Sociedad anónima.-Principios fundamentaJes.

};'uildación.-La acción y los_derechos de los accionistas,
Tema 6. Organos de la Sociedad anónima.'--Modificación.

. Transformación, fusión, disolución y liquidación.
Tema 7. Los Bancos y demás Instituciones de crédito.-Can

cepto y clases de los mismas.-Lfneas básicas del sistema banca
rio español.

Tema 8. La letta de cambio.-Creación y .acepia.ción de la
letra.-La provisión de fondos.

Tema _9. La circulación de la letra de cambio.-El endoso.
El aval.-EI pago.-Breve referencia al cheque.

Tema 10. El contrato mercantil en general.-Contrato de
compraventa y contratos afines.

Tema U. El contrato de comls1ón.-Contrato de préstamo-
y fianza. '.

Tema 12. Contrato de depósitO.-eo-ncepto y oontenldo.-De
pósitos mercantiles especiales.·

Tema 13. Contrato de seguro. - Concepto.--5eguro contra
daftos en las oosas.--seguros de patrimonio.--seguros ele per~

sonas.-Reaseguros.
Tema 14. El contrato de transportes: Concepto y contenido.

Transportes de cosas.-Transportes de personas.
Tema 15. Contratos bancarios.--operaciones de Créditos ac

tivos y pasivos.-Operacíones de mscUcaeióD.-Qperacionea de
custodia. ,

Tema 16. Quiebra.-clases. y efectos de las quiebras.-Quie
brs de Sociedades mercantiles:

Tema 17. La suspensión de pagos.--supuestol y Mectos de
la declaración de la suspensión de pagos.

Tema lB. Derecho de la navegación marítima: Concepto.
El buque; Concepto y naturaleza.-Propiedad del buque.--eon
trato de construcción y. compraventa de los buques.-HipOteca
naval.-Inscripción en el Registro Mercantil.

Tema 19. Concepto de la navegación aérea: Conceptos.-Es
pedal referencia a la Ley sobre Navegación Aérea.-L& aerona
ve: Concepto, naturaleza y clasificaclón.-Propiedad de la &8
ronave.-Contrato de fabricación y compraventa de aeronaves.
Contrato de arrendamiento de aeronaves.-Gravámenes y eré

_ditos privilegiados sobre aeronaves.
. Tema 20. La matriculadón de las aeronaves: Concepto, re

quisitos y efectos.~mentos de a bordo de las aeronaves.
El registro de matriculas de aeronaves: Concepto, ca.rá.cter.
funciones y eficacia.~InscriPCión en el Registro Mercantil de
actos y contratos que a·fecten a las aeronaves: ObJigatoriodad
y requisitos se'gún los casos. .

HACIENDA PUBLICA

Tema 1. La actividad el:onómica.-Concepto y conteni lO de
la ciencia d'9 la Hacienda.-Teorias cameralistas del cambio
del consumo y de la produceión.-La teoría hectonistu.-Otras
teorias. .

Tema 2. El gasto público: Conc~pto y clasificación.-,Los }i
mites del gasto púb,lico.-El incremento del gasto público: (·Ia
ses de incrementos, razones ..que los justifican.-EI fundamento
teórico de la expansión del gasto público y sus formas típicas.

Tema 3. Métodos. para la. financiación de los gastos púb~ cos.
Los efectos econ6micos del gasto público sobre, la produ..:ci6n,
31 oonsumo y la diStribución de la renta nacional.-El /lasto
público en Espafia: Causas de su cr-ecimiento: su relación con
las magnitudes macroeconómicas.

Tema 4. Teoria de los ingresos públicos: Concepto, cla·sifi
caciones.-Los precios privados: Su concepto y origen; su rela
<ción con los ingresos originarios.-Los preciof> cuasipriva-d0J; Su
concepto y origen. Su diferencia con los precios privados.

Tema 5. Los precios públicos: Su concepto y origen. Su di
ferencia oon el precio cuasipriv&do.-La Empresa públÍC':l: Su
problemática.-Las tarifas.-Formas anormales en el .precio pú
blico.-Los precios politicos: Su ooncepto y origen; sus diferen·
cias oon las demás clas~s de ingresos.-Las contribucion,.'.:i es·
peciales: Su concepto yarigen; sus diferencias con Jos predos
políti.cos. •

Tema 6. El impuesto·. Su concepto.-Fundamenío del i.mpues
to; La teoria del beneficio y la teoria de la capacidad de Jago.
La fuente de impuestos: Conceptos de patrimonio y rentd -La
teoria del mínimo de existencia y el problema de la joble
imposición del ahorro.

Tema 7. La distribución técnica, del lmpuesto.-El. impue.:'to
único y los impuestos múltiples.-Los impuestos directos y los
impuestos indirectos.-Lcs impuestos reales y los impl;~tos
personales-Las normas técnico-administrativas de 1a ,mpo·
sición.

Tema B~ La distribución formal del impuesto: Concepto y
problemas que plantea.-La distribución cuantitativa: Me·rxIos
impositivos.-La distribución cualitativa: Soluciones históricas
y criterio aetual.--J>iferentes métodos de distribución cuali-
tativa. -

TeDla 9. La distribución económica del impuesto; Con...;.pto.
métodos y efectos.-,Evasión iinpositiva.-Percusión del im HH'S
to.-Incidencia y difusión del impuesto.--Consolidación o <tmor·
tización impositiva.

Tema 10. Clasificación de los impuestos.-Jmpuestos de pro
ducto.-EI impuesto sobre el producto de los suelos,-Vlsc·J.sión
sobre la fijac1ón de la base.-Problemas técnicos de la imposi
ción .sobre el sueio y de la aistribución económica de este gra
vamen.

Tema 11. El impuesto sobre el producto de los edificios
El impuesto sobre el producto de las explotaciones agr-t ·laS.
comerci~Jes e industriales.-EI impuesto sobre el prodUCe.) del
capital.-El impuesto eobre los productos del' trab.ajo.-Efectas
de. estos. impuestos:

Teme 12. Imposición sobre la renta.-EJ impuesto pero,.Jnal
sobre la renta; Principales cuestiones que se pla,ntean-'mpo
slción sobre el patrlmonio.--otras formas de imposición directa
El impuesto sobre los incre~entos de valor.

Tema 13. E:I impuesto general sobre la Renta de las Perso·
nas Fisicas.-~l hecho -imponible y el sujeto pasivo,-La base
imponibie y su determinación.-La estimación objetiva SID~ullH

La deuda tributaria.-Sancíones y recargos .
Tema 14. El' impuesto general sobre la Renta de las Perso

nas Físicas.-Los rendimientos del trabajo.-Los rendimientos
de capital.-Los rendimientos de actividades empresariales, pro
fesionales y artísticas.-Incrementos y disminuciones pa~nmo

niales.-Retenciones.
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Tema 15 Impuesto sobre el Patrimonio en Espai\a.-Impues
te General'sobre la Renta de- Sociedades y demAs Entidadas Ju
rfdicas.-Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas.

Tema le. La imposición tndirecta.-Impuestos sobre el con
sumo: Su ooncepto y problemas económlcos.-Métodos bOOnó
micos seguidos para gravar el consumo.-Impuestos. sobre la
circulación de bienes.-Su contenido y problemas esenciales.
El impuesto lobre la tramitación onerosa de bienes. general·
mente fnter vivos.". .

Tema 11. Impuesto sobre la circulación de bienes.-El Im
puesto sucesorio: Dilerentes teorias eeonómicas.-Las dos far·
mas típicas del im---»uesto sucesorio.-El impuesto sucesorio y
la capitaUzación.-El impuesto sobre los bienes de las persvnas
juridicas.-Imposición sobre la circUlación' exterior de los bie
nes: El impuesto de aduanas.

Tema 18. Impuesto general sobre las Bucesiones.-NatlJrale·
za y contenido,-Impuesto general sobre las transmisiones pa
trimoniales y actos Juridicos dócumentados: Naturaleza y con
tenido.

DERECHO FINANCIERO

Tema 1. Poder financiero.~beraniapoUüca y poderes fi
nancieros.-Sus titulares: Estado, Comunidad:es AutónOrn:l8 y
Corporaciones ·Locales.

Tema 2. Extensión del poder financiero.-Principios que de
terminan la 8uJeción de las personas al poder impositivo.
La nacionalidad y el terntorio.-Limites internacionales del po.
del" financiero. .

Tema 3. Los principios generales de la. Ley General fribu
taria.-Principio de capacidad económica, legalidad tribu;aria
y seguridad jUrídica. -

Tema 4. Las fuentes del Derecho financiero.-El Reglamen.
to.-Problema de las lagunas y derecho supletorio.

Tema 5. Obligación trtbutarta.-Concepto. naturaleza y e18
mentos.-Hecho imponible y nacimiento de 1& obligación .: ;bu-
taria.-E1 hecho' imponible en el Derecho español. Naci·
miento de la obligación tributaria.

Tema 8. Los sujetos de la obligación tributaria.-8ujetos a.c·
Uvos y pasivos.-Exención subjetiva.-Capacidad tributaria.

Tema 7. El domicilio tributario.-La representación legal v
voluntaria en el ámbito tributa.-rio.-La solidaridad..-La trans-
misión de la deuda. -- - .

Tema 8. Responsables en el Derecho tributario.-Los susti·
tutos: Concepto y naturaleza.-La traslación jurtdica de la cuo
ta tributaria.

Ten:üi 9. Prestación tributaria: Concepto y naturaleza.-La
definición de la prestación tributaria.-Relaciones- entre cuota V
deuda tributarta.-Lag garantías del crédito tributario.

Tema 10. La extinción de. la obligación tributaria~ El pa~o
o cumplimiento.-La prescripción: Otros modos de extinción.

Tema 11. El presupuesto: Concepto y fundamentos.-Evolu
ción histórica de la lnstitución presupuestaria.-Aspectos balO
los cuales puede ser considerado el presupuesto.-El ciclo pre·
supuestario.-Los principios presupuestarios.

Tema 12. Las politicas presupuestarias.-La polftica presu·
puestaria ch\sica.-La política del presupuesto cfclico.~La· poli·
tica presupuestaria de com,pensación activa.-La pol1tica presu
puestaria de estabilización automática.-Lá pol1tica presupuesta-
ria coyuntural. '

Tema 13. PlanifIcación económica y presupuesto.-El siste
ma de presupuesto planificado por programa (P._ P. B. SJ.-Fines
del P. P. B. S.-El análisis de programa y el sistema del P. P. B. S.
Orientaciones futuras. ~

Tema H. El presupuesto en su aspecto jurfdico.-La estruc~

tura del presupuesto espafiol según la Ley General Presupue'l
taria.-Principios que la. informan.

Tema 15. Naturaleza luridica del presupuesto.-El presu
puesto como -Ley en sentido formal.-El presupuesto como Lev
en sentido material.-El presupuesto como Ley _sui generls- . ..,..
Especial referencia a la naturaleza jurfdica del presupuesto en
el Derecho polftico espai\ol.

Tema 16. Efectos jurídicos del presupuesto.-Efectos en rela
ción con los ingresos públicos.-Efectos en relación a los gastos
púb1jcos.-Conceptos de la autorización presupuestaria del gas
to.-El deber de gastar loS créditos concedidos.-La Ley de Pre
supuestos y los derechos subjetivos de los particulares frente
al Estado.

CONTABILIDAD GENERAL

Tema 1. La contabilidad: concepto y clasificaci6n.-.-Terml
nologfa contable.-Teorfa del patrimonio: elementos patrimonia
les. capital fijo y circulante, propio o ajeno.-Los hechos cont&·
bIes: permutatlvós, modificativos y mixtos.

Tema 2. El sistema de partida doble: principios fundamen
tales.-Libros de contabilidad: clasifícactón. valor probatorio,
requisitos legales.-Tecnicismo operativo.-Asientos.-Errores '!n
los llbros.-Balance de comprobación y saldos.

Tema 3. Teoría. de las cuentas: Concepto y clasificaciones.
Saldos: su sign1!lcación.-Plan General de Contabiltdad: carac
terfsticas, objetivos y partes de que cansta.-Cuadro de cuen
tas: de balance, de gestión, de resultados, analftl.ces y de orden;
conceptos que comprenden y clasificación decimal.-Criterios
de valoración.

Tema 4. Cuentas de balance.-Financiación bAsica.-Recur·
sos propios y ajenos; inmovilizado material, inmaterial y am-:Jr·
tizaciones.-Existencias: productos terminados. materias primas
y auxiliares.-Acreedores y deudores: proveedores, clientes, le-

tras de cambio.-Fínancteras: préStamos, nanzas~ inversiones ,
tesoreria.-Definlciones Y relaciones· contables.

Tema 5. Cuentas de gestión.~ompras y gastos: clasttlca.
ción de los gast08, dotaciones anuales de amortización.-Ventas
e' ingresos: por ventas, trabajos realizados y subvenciones.
Definiciones, relaciones contables. provisiones y ajustes por
periodificación. . . '

Tema 6. Cuentas de resultados.-Explotación. resultados dX
traordinarlos y cuenta de Pérdidas y Ganancias.-Cuentas de
orden y -especlales.-Definiciones y relaciones contables.-Cuen
tas &nal1ticas de explotación: delimitación, objetivos. clasifiC3.~

clón de los costes:. y métodos de cálculo simplificado.
Tema 1. Cuentas anuales: balance; estado de explotación,

de resultados extraordinarios y de Pérdidas y Ganancias.-Ope
raciones de liquidación de un elercicio.-Inventario: contable y
extracontable.

Tema 8. Verificación de contabilidades: objeto. reglas gene-
rales.-Informes y dictámenes.-Necesidades de la información
contable.-Evolución de los procedimientos técnicos; posibiUda.·
des del ordenador en el trabajo contable.

DERECHO LABORAL

Tema 1. El Derecho del-trabajo: ·concepto, caracteres.-Con.
tenido.-Naturaleza jurídica del Derecho del trabajo., .

Tema 2. Fuentes del Derecho del trabajo.-Jerarqufa de las
fuentes del Ordenamiento lahoraL-Interpretación.

Tema 3. Convenios Colectivos de Trabajo.-Na'turaleza juri·
dica. elaboración, CQDtenido y efectos.

Tema 4. El contrato de trabajo: concepto. naturaleza juridi-
ca. elementos esenciales y clases. '

Tema 5. El salario: concepto y clases.-8alario mínimo y su
regulación.-Garantias: inembargabilidad y crédito privilegiado.

Tema e. El desptdo.-Cóncepto, clases, forma y causas.
Tema 7. Conflictos colectivos: su planteamiento y modo de

resoiverlos.-La huelga y el ..lock out-o
.. Tema 8. El personal civil no funcionario en el Ministerio
de Defensa.-Reglamentac:ión actual.-Derechos y' obligaciones.
Clases de contratos.

Tema 9. Seguridad Social en España.-Antecedentes.-8tste
ma actual.-Clases de regfmenes.-La aftlfación de los trabaja
dores e inscr.ipción de Empresas.-La cotización: conceptos gene·
ralas sobre financiación.
.~ema 10. La Seguridad .Social en la Administración CiVil y

MJhtar.-Sus órganos.-Legtslación aplicable.
Tema 11. SeguridadSocial:acciónprotectora,..,....AsistenCta sa

nitaria.-Incapacldad laboral transitoria.-Invalidez.-Vejez.
Protección a la famiBa.

Tema 12. Desempleo.-Muerte y supervivencia: defunción,
viudedad. orfandad y a favor de los familiares.-Referencia a
los subsidios y pensiones.

Tema 13. El Seguro de Accfdentes de Trabaio.-Concepto de
accidentes de trabajo y responsabilidades que deJivan del mis
mo.-Elementos personales y régl·mf'n de aseguramiento.-En
fermedades profMlionalp.,"

ANEXO.

Prueba de aptitud risica

Para la realización de los diferentes.ejercicios que comprende
la, prueba de aptitud fisica. los aspirantes deberán ir provistos
de pantalón y calzado de deporte: .

Dichos ejercicios son los siguientes:

al Salto de longitud. pies unidos (tres intentos>'

S'8 realizará sin carrera y pies Juntos, cayendo también sobre
ambos pi~s. midiéndose la distancia entre linea de salida y
huella más próxima oJiginada por cualquier parte del cuerpo.

bl Salto vertiCal (tres intentosf.

Se realizará colocándose en posición de firmes. ron el brazo
extendido lo mAs próximo posible a una tabla graduada de
cinco en cinco centímetros adosada a una pared y tocando con
los dedos en ella.

Después de una fiexión de piernas. efectúa un salto arriba,
volviendo a tocar en la tabla. lo mAs alto posible.

La puntuación obtenida será la correspondiente a la dife~

rencia en centimetros entre la artura conseguida con el salto
y la tomada en Primer lugar.

cl Carrera de 60 metros.

La sa.lida 'Se dará a la voz de Iyal o señal de silbato.

dJ Ca.rre::ra de 1.000 metros.

La. s8.lida se dará a la voz de Iyal o señal de silbato.

e) Flexiones y extensiones de brazos.

Sobte barra: Situado el aspirante en Iluspensión pura con
palmas al frente, sobre barra, efectuará fiexión de brazos hasta
alcanzar la barbUla la altura del borde 8uperiOl' de la barra,
pasando seguidamente a la suspensión pura.
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Sobre suelo: Desde la -posición de tendido prono, palmas
apoyádas en el suelo y separadas a la distancia de los hombros,
dedos ,(;on la punta dándose frente. se: -hará extensión completa
de brazos, manteniendo cabeza. tronco y piernas en prolonga
ción, pasando seguiOamente, por flexión de los brazos. a la'
posición inicial. El número de flexiones se realizará sin deten
ción en ninguna de las posiciones.

En la evaluación- de la prueba de aptitud física se aplicarán
los siguientes criterios:

- Los ejercicios parciales se calificarán de acuerdo con la
tabla de puntuación que figura en este anexo.

- Para obtener la calificación de capto_ deb€rán superarse
las marcas mínimas exigibles (un punto) en todos 1<]5 ejercicios
parciales y obtener como mínimo un total de 22 (veintidós)
puntos.

- La calificación de .no apto-. eliminará al aspirante en la
presente oonvocatoria.

- Para la' aplicación de puntos correspondientes a marcas
intermedias se tomará.n los atribuidos a la inmediata inférior
en la tabla de puntuación.

TABLA DE PUNTUACJON

Flexiones en Salto
PuntOI Salto vertical Carrera Carrera

longitud (cm) 60m 1.000 m
Barra Tierra--- --- --- ---- ---- ---

11 1: 24 2,60 - 80 7" 2'SO"
la n 22 2,SO 75 7"4 3'
o 10 20 2,40 70 8" 3'10"
8 o 18 2,30 85 8"2 3'20" .
7 • l. 2,20 80 8"4 3'30"

• 7 15 2,15 55 8"8 3'40"
5 • 14- 2,10 50 8"1! 3'SO"

• 5 13 .2.05 '5 9" 3'55"·
3 • 12 2 40 9"2 .'2 3 n 1,95 35 9"~ ~'10"

1 2 10 1,90 30 9"6 ~'20",
•

ORDEN 522100049/1983,' de 29 de diicembre, del
Ejército del Aire (Mando de Personal--Dirección de
Enseñanza), por la Que se con\o-Oca concurso-opo
sición para el ingreso en el Cuerpo d.iI Farmacia
del citado Ejército.

Con el fin de atentler las necesidades del Ejército del Aire,
se convoca conl ursa-oposición para. cubrtr dos plazas de Oficial
del Cuerpc: de Farrr:.ada.

Condiciones pa,ra oposítar

Artículo 1.0 pot1fih opositaT a di:::has plazas tanto el per..:
sonal militar como el civil, que reúna las condiciones si~

guientes:

1.1 Ser español, varón. ..
1.2 Estar en posesiOno e"n. la fecha en qUe termine el plazo

de admisiól' de inStall.::ias del tíLul.J de Licenciado en Farmacia,
1.3 Edades: No haber cumplido el 31 <W .uiciembre del año

en que se celebren las pruebas las edades que -se eXpresan a '
continuación:

1.3.1 Con carácter geners.l, treinta y un afias.
1.3.2 Para el personal militar de las Escalas de Comple~

mento y Reserva Naval, cualqUiera que se& ,,>ti categoria, treinta
.y cinco años.· , .

1.3.3 Para el personal rnllitary funcionarios civiles al servi
cio de la Administración Militar Que tengan <.ln mínimo de die~
años de servicio. efbctivos, cuarenta afios.

1.~ Tener buena oonceptuación moral y social.
1.S No hallarse procesado ni haber sido expulsado de &1~

'gÚD Cuerpo del Estado o Centro Oficial de enseñanza.
1.6 Alcanzar los requisitos psioofísicos exigidos en las nor

"mas médicas vigentes para el Ejército del Aire.

Bene'icios de ingreso y permanencia

Art. 2",0 Los beneficios de .ingreso Que tengan reconocidos
los Caballeros Laureac..os de San Fernando, sus hijos, herma~

DOS y nietos; los poseedores de la Medalla Militar Individual y
las del Ejército, Naval o :Aérea. sus hijos y nietos: los huér~ ,
f~os de militares de )as Fuerzaa Armadas (profesionales, de
complemento, honoríficos y militarizados), muertos en campaña
O en acto de ..anicio o de sus resultas, se 'tendrán en cuenta
para que. aprobado el examen de suficiencia. ingresen sin ocu-
par plaza. .

• Instancias

Art. 3.0 Las instancias ~ara solicitar tomar pM'te en este
ooncurso-(lposición serán dirigidas &1 excelentísimo sedor Ge~

neral Jefe del Mando de Personal -Dirección de Enseñanza
Sección de Reclutamiento y 5eJecei6n-Cuartel yeneral del Aire,
calle Romero Robledo, número e, Mádrid-8,

Se ajustarán al modelo que se inserta en la .presente Orden
(anexo 1) e irán acompaiíadas de cuatro fotografías iguales d~l
interesado, tamaño oatrné, de fecha reciente, hechas de frente

.y descubierto, figuranao al reverso de las mismas el nombre
y apellidos del interesado, así como de los documentos a que
hace referéncia el artículo 5,"

Las instancias podrán ser entregad_ en mano o enviarse pOr
correo certificado en la forma que determina el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo número 164/1963, de 2
de jiciembre, e igual precepto del Decreto 1408/1966, de 2 de
junio.

3.1 Las instancias deberAn tener entrada dentro del plazo
de treinta días háoilb~, contados' -a partir del siguiente 8 la
publicación de esta convocatoria en el -Boletín Oficial del Es~

lado-.
3.2 Las del personal perteneciente a las Fuerzas Armadas

serán infol"m~as por sus Jefes naturales, quienes las cursa
rán directflmente al Mando de Personal (Dirección de Eqse~

ñanza) , en unión de la copia de la hoja de servicios o fiUa~

ci6n ~Y de la, hoiá de hechos o de castigos o ficha de tropa
y marinería, .según proceda, anticipando por teletipo las pe
ticiones, cuando se considere necesario.

3.3 Las instancias de solicitud y demás documentos irá.n
reintegrados con· arreglo a las disposiciones vigentes.

No serán admitidas si se presentan msuflcientemente rein
tegradas o fuera de plazo.

3.4 Se acompañará a las instancias certificación académica
personal o fotocopia compulsada de la misma, en la que consten
las asignaturas cursarias y califir:::aciones obtenidas en todas
ellas, así como cuantos documentos acrediten méritos profesio
nales en,.. su caso.

3.5 Para ser admitidos y, en su caso, tomar parte en ef
concurso-oposición deberan reunir los aspirantes las condiciones
exigidas en el articulo 1.0. y cumplimentar todo lo qUe se
expone en el artículo 3."

Recepción de instancias

Art. 4.Q El ·Mando de Personal (Dirección de Enseñanza)
acusará recibo de las instancias que se" eatreguen pe¡:sonal~
mente, y de las enviadas por cOrreo certificado, una vez fenga
lugar la ~3C8pcióD de las mismas.

Si el áspirante no recibiera dicha comunicación en el plazo
de quince díBlS, se dirigirá directamente al Negociado de Con
vocatorias de la Sección de Reclutamiento y SelecciOn de la
Dirección de Enseñanza (Mando de PersoRaU, en ruego de
noticias· sobre la instancia por él elevada
. Si alguna de las instancias presentadas, tanto. personalmente

como por correo, adoteciese de algún defecto, se requerirá al
interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 'TI
de la Ley de Procedimiento Administrativo, para que en un
plazo de diez días, subsane la falte o acompañe los_documen
tos preceptivos, con apercibimiento de que S] as1 no lo hiciese
se archivarA su instancia sin más trámites.

Derechos de examen

Art, 5.° Con las instancias se acompañaré. el justificante
de haber efectuado el abono de dos m1l l2,OOO) pesetá.s, en
concepto de derechos de examen, en la cuenta corri&nte abier
ta en el Banco de España de M&drid. con el número 089486,·
titulada cCuenta de Dep6sitos de la Dirección de Enseñanza
'Ejército del Aire_, figurando como imponentes los propios in
teref;ados. aunque sean efectuados por terceras nersonas. .

En el resguardo del giro o transferencia hará constar en
qué concurso-oposición participa. .

S.l Quedan exentos del pago ~ que hace menció~ el párrafo
anterior mediante documento acreditativo que se acompañará
a la instancia:

Los que tengam reconocidos los beneficios de ingreso y per
manencia.

Los hijos solteros de familia .numerosa de categoría de
honor o de segunda, cuyo título se halle viM'ente en la fecha
en que finalice el plF\zo de admtsi6n de instancias. Los bene~

ficiarios' de primera categoría abonarán el 50 por.- 100 de 'los
derechos de examen.

Los huérfanos del pprsonal militar pertenecíente a las Fuer~
zas Armadas y Guardi~ Civil. '

Lista prc,'visional de ~mitido8 )' excluido$

Art. 6.0 En el -Bolello Oficial del Estado- y .Boletín -ofi
cial del Ministerio de Defensa-Diario Oficial del Ejército del
Aire_, ~erminad(l el plazo de presentacióñ de instancias, se pu
blicará:

Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a
examen. _

Fecha, hora y lugar donde se efectuará el sorteo, del orden
de actuación en las pruebas.

Se dará un plazo de quince días para reclamaciones, a tenor
de lo dispuesto en el articulo tal de la Ley dP. Procedimiento
Administrativo. •


